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A LA ATENCIÓN: JUAN RAMÓN FELIPE SAN ANTONIO, ALCALDE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA Y PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LA BAJA DE LA VIRGEN.
ASUNTO: QUEJA POR PRESCINDIR DEL PROYECTO DE EVENTO DEPORTIVO PARA LA BAJADA DE LA VIRGEN.

18 de mayo de 2010.

Estimado Señor:
Hemos recibido vuestra respuesta por mail, sobre el Torneo de tenis de mesa propuesto para la Bajada de la Virgen, diciéndonos, que, nuestro proyecto "no cabe" como uno de los eventos deportivos de la Bajada de la Virgen. Por la respuesta que hemos leído, entendemos que, la negativa a que dicho Torneo forme parte del Programa de las Fiestas Lustrales se debe a que "se han cambiado las condiciones iniciales" del proyecto, -cosa que no compartimos. De este modo, nos encontramos sorprendidos ante la indolencia tanto por vuestro departamento de Deportes como por el Patronato Municipal de la Bajada de la Virgen. Hecho que queremos señalar, porque las condiciones del proyecto han sido siempre las mismas. Lo que ha cambiado son las instituciones a las que se les ha solicitado la ayuda, probablemente, también, por nuestro desconocimiento de las formas a seguir en este proceso. En un principio nos entrevistamos con el Concejal de Deportes, al que le presentamos un proyecto bastante económico, y al que le transmitimos que esperábamos poder compartir los gastos del proyecto entre Ayuntamiento, Cabildo Insular y Federación Insular de tenis de mesa. El Sr. Concejal, por su parte, estaba de acuerdo en que se llevara a cabo el Torneo si los gastos por los que se solicitaba ayuda eran los presentados, y en palabras textuales del Concejal en ese mismo momento, "ahora mismo te digo que sí".

Posteriormente, en la entrevista mantenida con el Consejero de Deportes del Cabildo Insular, al que también le solicitábamos ayuda, nos respondió que el Cabildo le ha dejado una bolsa de ayuda económica al Patronato de la Bajada de la Virgen para todos estos eventos. El Sr. Consejero se disculpó con nosotros por no poder ayudar ni a nosotros, ni a ningún otro evento para la Bajada de la Virgen, puesto que ya existe una ayuda en general al Patronato Municipal. En ese mismo momento, en el que nos enteramos que el Cabildo ha aportado una cuantía económica para los eventos de la Bajada de la Virgen, es cuando acudimos a solicitar la ayuda al Patronato con el objetivo y el deseo de formar parte de los eventos de las Fiestas Lustrales, al que nos responden que ya no cabemos. Para nosotros han sido nuevas dificultades a las que nos merecemos, al menos, nuevas respuestas. En este sentido, nos han parecido indolentes, pues, en el momento de entregar el proyecto en el Patronato se nos preguntó por un teléfono de contacto, que aparece en el mismo, al que no se nos llamó. Es más, hemos ido varios días preguntando por el Concejal y el Técnico de Deportes para adaptar el Torneo a las condiciones con las que nos encontrábamos. Nos han enviado de Deportes, al Patronato, del Patronato nos mandaban a Cultura y, mientras tanto, uno de los días nos encontramos por la calle con el Técnico de Deportes, al que le comentamos que queríamos reunirnos con el Concejal sobre nuestro proyecto, y éste nos dijo que el Concejal nos llamaba por teléfono al número que figura en el proyecto. Nunca hubo llamadas. No hubo más reuniones.

Con todo esto, entendemos desconsiderado los motivos que se arguyen para no atender nuestro proyecto. Así, sirva lo aquí expresado de queja por la negligencia con la que han atendido nuestro proyecto. 

Atentamente,

Gustavo Martín Gobea

Coordinador técnico

Federación Insular de La Palma

de tenis de mesa.
